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Radicación No. 110014003031-2020-00619-00 

 

Se inadmite la demanda presentada conforme a los artículos 82, 89 y 90 del C.G.P, con el 

fin de que en el término de cinco (5) días siguientes, so pena de rechazo, realice lo siguiente: 

 

1.- Precise o aclare la pretensión 3ª y el juramento estimatorio. Específicamente, en torno a 

la razón por la cual pide indexación y a su vez liquidación de intereses moratorios. 

 

2.- A fin de establecer la competencia territorial en los términos del numeral. 5º del art. 28, 

precisé, sí el asunto que originó la presente disputa se relaciona con una sucursal o agencia 

de la compañía QBE Seguros S.A.  

 

3.- De conformidad a lo previsto en los arts. 90 y 621 del C.G.P., acredítese con los 

documentos idóneos que previó a acudir a la presente acción, se intentó conciliación 

extrajudicial respecto del conjunto demandado, para suplir el requisito de procedibilidad; o 

en su defecto que elevó la reclamación respectiva ante la sociedad accionada. 

 

4.- La subsanación deberá remitirse al correo electrónico de este Despacho 

(cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), - art. 89 del C. G. P. 

  

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 031 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 087 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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